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                                                INTRODUCCIÓN 

La Evaluación de Impacto Ambiental en el estado de Coahuila es de vital 

importancia debido al alto y constante incremento de actividades industriales, 

ubicadas en las diferentes zonas del estado, y estas por Ley deben pasar por 

ciertos procedimientos y evaluaciones para que se pueda evitar y prevenir daños 

al medio ambiente. La encargada de realizar la evaluación de impacto ambiental 

es la Secretaria del Medio Ambiente en el área de Impacto Ambiental a quien le 

corresponde evaluar los impactos ambientales que ocasionara un proyecto y dar 

seguimiento para sus operaciones. (SEMA,2024) https://sma.gob.mx/impacto-

ambiental/ 

 Como bien se sabe que La Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Medio Ambiente es muy joven aun ya que se creó en el año de 1988, la 

presente Ley está para implementar medidas de control y sanciones para 

garantizar la Protección del Medio Ambiente. (Cámara de diputados, 1998) 

 

La Secretaria del Medio Ambiente del estado de Coahuila (SMA,2024) en su 

página web proporciona a los promoventes unas guías de cómo deben de 

presentar sus documentos dependiendo si son informes preventivos o 

manifestaciones de impacto ambiental, cuando estos los lleven a ventanilla única 

de la Secretaria del Medio Ambiente y sea recibida su carpeta para 

posteriormente su revisión. Estas guías las podrá localizar en el siguiente enlace: 

https://sma.gob.mx/ia-tramites/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://sma.gob.mx/impacto-ambiental/
https://sma.gob.mx/impacto-ambiental/
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OBJETIVO GENERAL 

Realizar un análisis de la normativa actual aplicada en la evaluación del 

impacto ambiental estatal en Coahuila, y elaborar un informe sobre las 

actividades realizadas en la Secretaría del Medio Ambiente de Coahuila. 

 

                                                Objetivos específicos  

 Explorar la normativa actual aplicada en la evaluación del impacto 

ambiental en el estado de Coahuila. 

           Realizar un informe de actividades realizadas en la Secretaria del Medio                      

Ambiente de Coahuila. 
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                                           JUSTIFICACIÓN 

La evaluación del impacto ambiental es una herramienta crucial para garantizar 

que los proyectos se desarrollen de manera responsable y sostenible, 

protegiendo así el medio ambiente y promoviendo el bienestar de las 

generaciones presentes y futuras. 

La evaluación del impacto ambiental es esencial en la planificación y ejecución 

de proyectos, abarcando diversos sectores como construcción, infraestructura, 

desarrollo urbano, agricultura y ganadería entre otros. Sirve para anticipar y 

comprender las posibles repercusiones en el medio ambiente y las comunidades 

circundantes. Permite prevenir daños ambientales al identificar riesgos y tomar 

medidas preventivas. También protege la biodiversidad al identificar áreas 

sensibles y especies en peligro, promoviendo así el desarrollo sostenible al 

diseñar proyectos responsables que equilibren el crecimiento económico con la 

conservación ambiental y el bienestar social. Además, implica la participación 

ciudadana, asegurando la transparencia y el cumplimiento legal de las 

regulaciones ambientales en México. 
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REVISIÓN DE LA LITERATURA 

 Evaluación del Impacto ambiental  

Es la alteración o cambios del ambiente provocados por actividades humanas 

como por fenómenos naturales (SEMARNAT, 2018). Para regular y mitigar los 

impactos negativos de las actividades humanas, se han desarrollado 

herramientas jurídicas como la evaluación del impacto ambiental. Esta 

evaluación previene daños al medio ambiente mediante la identificación, 

cuantificación y minimización de las consecuencias adversas de las actividades 

humanas (SMA, 2021) 

La Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) es un instrumento preventivo de 

política ambiental, no solo un trámite, que busca promover el desarrollo 

sustentable al garantizar que las actividades humanas y económicas se realicen 

de manera que no afecten la salud del ambiente tampoco el bienestar de las 

generaciones futuras (SEMARNAT, 2018) 

Este procedimiento comenzó en México en 1976 con la Ley Federal para Prevenir 

y Controlar la Contaminación Ambiental, que tenía un enfoque centrado en la 

higiene. Más tarde, en 1982, se introdujo un enfoque urbano con la Ley Federal 

de Protección al Ambiente. A partir de 1988, se adoptó un enfoque integral de la 

gestión ambiental mediante la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente, y se fortaleció aún más con la creación de la SEMARNAP, que en 

el año 2000 se transformó en la SEMARNAT donde se fortalece las leyes y 

normas vigentes (INE-SEMARNAT, 2000) 
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 Normatividad del Impacto ambiental  

La Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) de 

1998 es el marco normativo fundamental para la evaluación del impacto 

ambiental y la gestión ambiental en México. Donde se establecen el 

procedimiento administrativo para obtener la autorización, se definen las 

excepciones, modalidades y plazos, y se regula el registro de prestadores de 

servicios. Además, la ley implementa medidas de control y sanciones para 

garantizar la protección del medio ambiente (Cámara de diputados, 1998).  

El procedimiento se fortaleció con la publicación del Reglamento de la LGEEPA 

en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, que define nuevas, unifica 

plazos para evaluación y resolución, establece el proceso de consulta y reunión 

pública, especifica las etapas del procedimiento de evaluación y del Informe 

Preventivo y regula el procedimiento de inspección, medidas de seguridad y 

sanciones a cargo de la PROFEPA (Cámara de diputados, 2000). 

 

 Modalidades de evaluación del impacto ambiental 

El Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es un proceso 

técnico-administrativo realizado por la autoridad ambiental SEMARNAT, se 

presenta en tres opciones, en función del control, la magnitud de los impactos y 

del área del proyecto los cuales son: Informe Preventivo, Manifestación de 

Impacto Ambiental en dos modalidades particular y regional (SEMARNAT, 2018)  

El Informe Preventivo es un proceso mediante el cual se obtiene la autorización 

para obras o actividades que no requieren una Manifestación de Impacto 

Ambiental. Esto se debe a que sus impactos están regulados por una normativa 

o forman parte de un parque industrial o plan urbano aprobado previamente por 

la Secretaría (SEMARNAT, 2023). 

La Manifestación de Impacto Ambiental tiene dos modalidades particular y 

regional, la primera la presentan los proyectos que afectan las cuencas 

hidrológicas, obras urbanas conforme a planes ecológicos, proyectos en áreas 

ecológicas específicas, y aquellos que podrían generar impactos residuales en 

los ecosistemas y la modalidad particular la tiene que presentar los otros 
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proyectos no mencionados específicamente de acuerdo al artículo 11 del 

Reglamento de la LGEEPA (SEMARNAT, 2023) 

 

Se han desarrollado guías específicas para la elaboración de cada modalidad, 

adaptadas a las distintas actividades productivas que requieren evaluación de 

impacto ambiental (SEMARNAT, 2022). Estas guías están disponibles en las 

siguientes páginas web: 

 

 https://www.gob.mx/semarnat/documentos/guias-de-impacto-ambiental 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/698811/Guia_MIA-

Regional-enero-2022.pdf 

 

La Secretaría del Medio Ambiente del estado de Coahuila (SMA, 2024) 

proporciona una variedad de guías detalladas que explican los procedimientos 

para la elaboración de cada documento de evaluación del impacto ambiental. 

Estas guías están disponibles en el siguiente enlace: https://sma.gob.mx/ia-

tramites/ 

 

 

 

https://www.gob.mx/semarnat/documentos/guias-de-impacto-ambiental
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/698811/Guia_MIA-Regional-enero-2022.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/698811/Guia_MIA-Regional-enero-2022.pdf
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FIGURA 1. GUÍA PARA ELABORAR EL INFORME PREVENTIVO 
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FIGURA 2. GUÍA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (MIA) 
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 Actores de la evaluación del impacto ambiental 

La evaluación de impacto ambiental involucra a varios actores. Inicia con los 

inversionistas o promotores, tanto del sector privado como público, que proponen 

proyectos. Luego interviene el consultor, responsable de elaborar el estudio. 

Finalmente, el personal de las dependencias federales o estatales del ámbito 

ambiental, como SEMARNAT o, en el caso de Coahuila, SMA, decide autorizar 

o negar la actividad. Posteriormente, PROFEPA supervisa el cumplimiento de la 

autorización en caso de aprobación (SEMARNAT, 2018) 

La evaluación de la manifestación del impacto ambiental es responsabilidad de 

las delegaciones federales de SEMARNAT en los estados para aquellas obras o 

actividades enumeradas en el Artículo 28 de la LGEEPA y 5 del Reglamento 

(SEMARNAT, 2018c). En caso que la federación descentralice 

administrativamente, puede transferir a los estados la función de evaluar el 

impacto ambiental (Fernández Ruiz y Fernández Ruiz, 2023).  

 

Evaluación del impacto ambiental en Coahuila 

En Coahuila se ha realizado la descentralización de funciones, donde la 

Secretaria del Medio Ambiente (SMA, 2024), pueden evaluar actividades de bajo 

riesgo ambiental, sistemas de gestión de residuos sólidos e industriales no 

peligrosos, así como el control de la contaminación y el uso sustentable del agua 

a nivel estatal. 

 

La evaluación del procedimiento de impacto ambiental es llevada a cabo por la 

Dirección de Impacto Ambiental, la cual forma parte de la Subsecretaría de 

Gestión Ambiental (SMA, 2021). Esta dirección es responsable de analizar 

exhaustivamente los impactos ambientales de los proyectos propuestos, 

garantizando así el cumplimiento de las regulaciones ambientales y la protección 

del entorno natural. Además de evaluar los posibles efectos adversos de las 

actividades humanas en el medio ambiente, la Dirección de Impacto Ambiental 

también colabora en la elaboración de estrategias para mitigar y prevenir dichos 

impactos, promoviendo así un desarrollo sustentable y equilibrado (SMA, 2021). 
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Los procedimientos de evaluación del impacto ambiental se fundamentan en el 

marco legal proporcionado por las leyes nacionales, como la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (Cámara de diputados, 1998), y 

a nivel estatal por la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. Estas leyes establecen los lineamientos y 

regulaciones necesarios para asegurar una evaluación ambiental adecuada y 

garantizar la protección del entorno natural en todas las etapas de los proyectos 

(SMA, 2020).    

 Proceso de la evaluación del impacto ambiental en Coahuila 

La evaluación de las solicitudes de impacto ambiental sigue un proceso que 

comienza con la recepción en la ventanilla, donde se recibe el trámite presentado 

por el promovente. A partir de ahí, se inicia el proceso de evaluación y análisis, 

tal como se muestra en la Figura 3. 
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FIGURA 3. DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO 

AMBIENTAL FUENTE (SMA. 2024) 
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DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

 

 Informe de actividades realizadas en sma 

Las actividades realizadas durante el periodo de febrero a marzo de 2024 fueron 

las siguientes: 

 Capacitación sobre las actividades realizadas por la Secretaría del Medio 

Ambiente. 

 Revisión de los informes preventivos de las empresas Paramount Visión 

S.A de C.V. y de una persona física, en relación con el proyecto 

denominado Centro de Estacionamiento – Transporte de Carga, ubicado 

en la calle Belisario Domínguez No. 507, colonia Venustiano Domínguez, 

municipio de Nava, Coahuila de Zaragoza. 

 Digitalización de documentos y actualización de la base de datos. 

 Análisis de los documentos de la empresa Calidra Siempre Ahí y Caleras 

de la Laguna, S.A. de C.V., referentes al proyecto de Operación del Glory 

Hole – Pozo y Túnel para el Manejo Eficiente del Material Extraído de 

Cantera y Planta de Trituración Primaria de febrero de 2024. 

 Revisión de los informes preventivos de impacto ambiental y 

manifestaciones de impacto ambiental desde el año 2012 hasta el año 

2023. 

 Evaluación de la carta de solicitud de revisión de informes preventivos de 

Cemex. 

 Evaluación del informe preventivo del proyecto Construcción de Nave 

Industrial (Ramos I Spec IX) de Victoria Industrial Parks S.A. de C.V. 

 Revisión del informe preventivo de la empresa Producto Rolmex S.A de 

C.V., referente a la Autorización para informe de impacto ambiental de 

fabricación de productos químicos. 

 Clasificación de los proyectos del año 2023 y 2024, tanto IPIAS como 

MIAS. 
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                                       RESULTADOS 

Durante mi estancia en la Secretaría del Medio Ambiente, particularmente en el 

área de Impacto Ambiental, experimenté un significativo desarrollo profesional al 

profundizar en las funciones de esta entidad. Durante este período, observé que 

los empleados de la Secretaría tienen la responsabilidad de evaluar 

minuciosamente los informes de impacto ambiental y las manifestaciones que las 

empresas presentan en físico y a través del portal de pago fácil del gobierno el 

Estado de Coahuila con el objetivo de someter a evaluación para obtener la 

autorización requerida. 

Durante este período, realicé una revisión exhaustiva de los informes de impacto 

ambiental y las manifestaciones enviadas por las empresas. Pude constatar que 

varios de los proyectos y obras propuestos podrían generar perturbaciones en el 

medio ambiente. En situaciones donde exista cobertura vegetal en el área del 

proyecto, las empresas están obligadas a rescatar las especies vegetales a otro 

lugar o, en su defecto, proporcionar una compensación ambiental adecuada a 

través de un pago en el Fondo Forestal de México.  

Además, noté que los técnicos responsables de evaluar los proyectos no realizan 

las visitas presenciales a las empresas. Muchos de ellos se quejan de la falta de 

viáticos proporcionados por la Secretaría del Medio Ambiente para llevar a cabo 

estas revisiones. En cambio, están recurriendo cada vez más al uso de 

tecnologías para realizar evaluaciones a distancia, con herramientas como 

Google Earth y Land Viewer para examinar los terrenos donde se llevarán a cabo 

los proyectos, utilizando las coordenadas geográficas proporcionadas por los 

empresarios en los informes preventivos o manifestaciones ambientales. 

En las actividades tuve la oportunidad de revisar documentos que contenían los 

informes preventivos y de manifestaciones de impacto ambiental, los cuales 

fueron gestionadas a través de las ventanillas donde se les asigna un folio para 

que puedan darle seguimiento del procedimiento y se busca cumplir en los 

tiempos de respuesta de la institución.  

Durante mi estancia en la Secretaría del Medio Ambiente, tuve la oportunidad de 

adquirir conocimientos sobre la normativa ambiental y las actividades realizadas 
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dentro de la institución. Además, pude comprender los procesos administrativos 

relacionados con la evaluación del impacto ambiental de los proyectos 

empresariales en el Estado de Coahuila. 

Considero que la Secretaría del Medio Ambiente en el Estado de Coahuila 

desempeña un papel crucial al evaluar los impactos ambientales generados por 

las obras de las empresas en la región. La Dirección de Impacto Ambiental es 

responsable de analizar, evaluar y resolver los proyectos presentados en 

modalidades como el informe preventivo y la manifestación de impacto ambiental, 

teniendo en cuenta posibles impactos acumulativos, sinérgicos, significativos o 

residuales. 

Además, se realizan diversas actividades como la validación de expedientes 

técnicos de obras oficiales, emisión de opiniones sobre el uso de explosivos, 

evaluación de la aplicabilidad o exención de evaluación ambiental, registro y 

refrendo de prestadores de servicios ambientales, entre otros. 

Las materias cursadas en la especialidad, como servicios ecológicos, manejo y 

tratamiento de aguas residuales y legislación ambiental, fueron de gran utilidad 

para comprender las funciones y responsabilidades de la Secretaría del Medio 

Ambiente en Coahuila. 

Como alternativas de solución, se podría considerar que la Secretaria 

proporcione vales de gasolina al área de impacto ambiental para facilitar las 

visitas de los técnicos evaluadores a los sitios donde se llevan a cabo los 

proyectos. Además, solicitar equipos de cómputo modernos con mayor 

capacidad de procesamiento para agilizar las gestiones del área de impacto 

ambiental y facilitar la comunicación directa del jefe del área con los promoventes 

de los proyectos.
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CONCLUSIONES 

La evaluación del impacto ambiental emerge como una herramienta preventiva y 

de planeación para detectar los riesgos y efectos adversos potenciales de las 

actividades humanas en el medio ambiente. Este proceso facilita la 

implementación de medidas tanto preventivas como correctivas, lo que 

contribuye a reducir o mitigar los daños ambientales. En consecuencia, 

desempeña un papel fundamental en la protección del medio ambiente y en 

asegurar que las actividades humanas se desarrollen de manera responsable y 

en armonía con el entorno natural. 

Mi participación en las actividades de la SMA me brindó la oportunidad de 

identificar los procesos y situaciones relacionadas con el personal y las 

evaluaciones de impacto ambiental. 
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ANEXOS 

 

 

 

Revisión de documentación de solicitudes de Informes preventivos febrero 2024 
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Acomodo de carpetas de Informes pendientes de revisión  

 

 



20 
 

 
 

Digitalización de solicitudes de los informes preventivos 


